
 
Decreto 151/2018, de 16 de octubre, por el que se modifica el Decreto 99/1996, de 27 de junio, por 

el que se regula el ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes de la Comunidad de Madrid 

 REQUISITOS 
 

1.- Declaración responsable. 

 

2.- Persona física o jurídica.  

 

 A) En el caso de persona jurídica: escritura de constitución de la sociedad y de los Estatutos 

diligenciados por el Registro Mercantil y poderes de los solicitantes.  

 

 � Escritura de constitución: 

 

• Dentro de la escritura ha de quedar reflejado el objeto social de la actividad de 

agencias de viajes.  

• En la escritura de constitución deberán constar los estatutos sociales así como 

documento acreditativo en el que conste la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. 

• Deberá igualmente constar un capital mínimo exigido en la legislación vigente 

aplicable a la forma jurídica de la sociedad que se haya constituido. 

� Fotocopia del NIF de la sociedad. 

� Fotocopia del DNI/NIE o pasaporte del titular o administrador de la sociedad. 

  

 B) En el caso de persona física: 

 

� Declaración censal como autónomo. 

� Fotocopia del DNI/NIE o pasaporte de la persona física. 

 

3.- Póliza de seguros, que habrá de cubrir los tres bloques de responsabilidad siguientes y 

 recibo. 

 � Responsabilidad civil de la explotación del negocio: 150.253,03 €  

 � Responsabilidad civil indirecta o subsidiaria: 150.253,03 € 

 � Responsabilidad por daños patrimoniales: 150. 253, 03 € 

 

4.- FIANZA  

La garantía puede prestarse de las siguientes formas: 

1.- Garantía individual: mediante un seguro, aval u otra garantía financiera.  

Se establece un importe mínimo de 100.000 euros durante el primer año de ejercicio de la 

actividad. A partir del segundo año, el importe debe ser como mínimo el 5% de volumen de 

negocio derivado de los ingresos por venta de viajes combinados en el ejercicio anterior, y 

en todo caso, no inferior a 100.000 euros. 

2.- Garantía colectiva: será de un mínimo del 50% de la suma de garantías que 

corresponden a los organizadores, minoristas o empresarios, sin que en ningún caso pueda 

ser inferior a 2.500.000 euros. 



 
3.- Garantía por cada viaje combinado: se contrata un seguro por cada persona usuaria de 

viaje combinado. 

La garantía se ha de mantener para responder del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la prestación de servicios frente a las personas contratantes de viaje combinado 

o servicio de viaje vinculado, especialmente en caso de insolvencia, del reembolso de pagos 

por servicios no prestados y repatriación si incluye transporte, sin perjuicio que se pueda 

ofrecer continuación del viaje. 

Asimismo, en el momento en el que la persona viajera efectúe el primer pago a cuenta del 

viaje combinado, se le facilitará por organizador o detallista un certificado que acredite el 

derecho a reclamar directamente al que sea garante en caso de insolvencia, la entidad 

garante y sus datos de contacto. 

En caso de ejecutarse la garantía deberá reponerse en el plazo de 15 días hasta cubrir 

nuevamente la totalidad inicial. 

5.-  Fotocopia de los contratos debidamente cumplimentados a nombre de la empresa o títulos 

suficientes que prueben la disponibilidad de los locales u oficinas a favor de la persona física 

o jurídica que solicite el título-licencia (contrato de arrendamiento o de cesión u otros o 

escritura de compra-venta). En todos los locales, oficinas y puntos de venta deberá figurar en 

lugar visible un rótulo donde conste claramente el nombre de la agencia y su código de 

identificación. 

 

- Antes de iniciar su actividad: Alta IAE y disponer de hojas de reclamación. 

  

 
 


